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P A R T E 

' R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

S. M. el RKY y la REINA Re

gente (Q. D. G.)> y Augusta Real 
Faailia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Secretaría.—Negociado 4.{ 

C1KCULAHES 

Existiendo tres vacantes en el A.y u n 
tamiento de Somusiorra, por fallecimiento 
dalos Concejales D. Pedro Martin y Don 
Eusebio Gutiérrez, y por haberse excusado 
legalmente D. Viotor Modesto de la Peña, 
y ascendiendo las referidas vacantes á la 
tercera pirte del número de individuos 
de que se compona la Corporación; ho 
•corlado, haciendo uso de las facultades 
?oc me concede el art. 47 de la ley Mu
nicipal vigente, convocar á eleccióa par-
citi de Concejales con objeto de cubrir las 
kea Tacantes que existen eu el menciona-
^° Ayuntamiento; debiendo verificarse 
•'ta «lección el dia 8 del próximo mes de 
^• jo , y la constitución de la Junta muni -
e i ? i l del Censo el domingo auterior 1.° 
*•! mismo mes , de conformidad y con s u 
jeción 4 lo dispuesto > o r el citado art, 47 
* *1 Real deoreto de adaptación de 5 de 
* 0 T ¡embre de 1890. 

Madrid 20 do Abril da 1 8 9 2 . = E 1 G e 
midor , EL Marqués de Bagaraya. 

El l imo. Sr. Director general de A d -
^ U t r a c l ó n local , con fecha 16 del c o 
c o t e , participa á este Gobierno haber 
•^'dado, en cumplimiento á lo dispuesto 
*• e l »rt. 25 del reglamento provisional 
J*** 1* ejecución de la ley de 19 de Octu-
7* 4« 1889, pouer de manifiesto, antes de 
**poner resolución, el expediente Ins-

°ddo con motivo del recurso de alzada 
^ ' P o e s t o por D. Fé l ix Matellano y Don 
^ " í u e Martin, contra providencia de 

^ b i e n i o , que anuló el procedimiento 

de apremio seguido por el Ayuntamiento 
de Valdetorres contra los herederos de 
D. Pablo Acevedo por descubiertos de 
consumos, á fin de que las partes intere
sadas y en el plazo de diez días, á oonlar 
desde la publicación de .esta orden en el 
BOLETÍN OFICIAL, puedan alegar y presen
tar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho. 

Lo que he acordado publicar en este 
periódico ofioial para que l legue á c o n o 
cimiento de los interesados. 

Madrid 19 de Abril de 1 8 9 2 . « E l Go
bernador, El Marqués do Bogaraya. 

Sección de Fomento.—Aguas 
Resultando del expediente instruido 

en este Gobierno de provincia á instancia 
de D. Felipe Mora y Oro. en solicitud de 
que se le conceda autorización para u t i l i 
zar un salto de 150 metrqs do agua del 
n o Guadarrama, en los términos munic i 
pales do Torrelodnues y Galapigar, con 
destino á fu-rza motriz de diversas indus
trias, que dada la debida publicidad al 
proyecto, por medio del Bolf.TIN OFICIAL 
y edictos en los pueblos interesados, no se 
ha presentado protesta ni reclamación a l 
guna, y que en la tramitación do dicho 
expediente se han cumplido todos los r e 
quisitos prevenidos en la instrucción de 
14 de Junio de 1883: 

Vistos los informes emitidos acerca 
del particular por el Iogeniero Jefe de 
Obras públicas, Consejo provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, y Co
misión provincial, y d.« conformidad coa 
los mismos; he acordado, haciendo uso de 
las atribuciones que me confiere el articu
lo 218 de la vigente ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1S79, conceder al referido Don 
Fel ipe Mora y Oro la autorización que 
solicita, siempre que cumpla con las con
diciones s iguientes: 

1. ' La concesión de que se trata, se 
entenderá salvo el derecho de propiedad 
y si ti perjuicio de tercero. 

2.* Los 150 metros de agua, una vez 
que sean utilizados como fuerza motriz de 
las industrias á que se destinen, deberán 
ingresar nuevamente en el rio Guadarra
ma, sin que puedan aplicarse ó otros 
usos. 

3 .* Con el fin de no perjudicar los 
aprovechamientos existentes aguas abajo, 

no podrí dejarse veinticuatro horas s e 
guidas en seco el río, consiut'én lose úni 
camente ocho ó diez horas al día. 

4.* La presa se construirá eu el e m 
plazamiento propuesto, ó sea 1.200 m e 
tros aguas abajo del molino de la Navata, 
y á uuos 100 metros de la vía férrea. 

5 / La altura de dicha presa será de 
17 metros sobre el cauce del río y de oinco 
metros de aucho, empleándose en su cons
trucción materiales de manipostería bas
tante hidráulica y hacer do sil lería las 
bóvedas de la galería de riego, los para
mentos curvos, fondo de los pozos do 
toma y desagüe, y on suma, toda clase do 
obras que hayan de sufrir un gran e s 
fuerzo, ó estén sujetos al impulso del agua 
animada de alguna velocidad. 

G.A El plazo para empezar las obras 
será el de un ano, á coutar desdo la fecha 
en que se comunique al interesado la pre
sente concesión, y el de diez años para 
terminarlas. 

Y 7." Las obras, tanto en su ejecución 
como una vez terminadas, quedan some
tí las á la inspección del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia, para 
asegurar que se hal lan bien construidas y 
responden al fin para el cual se ejecutan. 

Lo que se hace publico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia á los 
efectos prevenidos en la instrucción de 14 
de Junio de 1883. 

Madrid 9 de Abril de 1 8 9 2 . = E 1 Gober
nador, El Marqués de Bogaraya. 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositados hacemás de un 
ano en los almacenes que en esta Corle 
tiene establecidos la Compañía de ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á A l i c a n 
te, varios efectos abandonados ó extravia
dos por sus dueños, se les invita por el 
presente anuncio para que en el plazo 
de treinta días se presenten á recogerlos; 
en la inteligencia que transcurrido diebo 
plazo sin que lo hayan verificado, se pro
cederá á su venta en pública subasta, con 
arreglo á lo dispuesto acerca del particu
lar en el reglamento vigente de policía de 
ferrocarriles. 

Madrid 16 de Abril de 1892 — El Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
La Diputación provincial ha acordado, 

e n sesión de 12 del corriente, dar las 
gracias públicamente por medio del B O L E 
TÍN OFICIAL al Excmo. Sr. Conde do F i -
nat, por el donativo hecho al Hospicio, 
por conducto del Excmo. Sr. Barón de l 
Castillo de Chirel, consistente en un h a r -
monium de dos y medio juegos , once r e * 
gistros, percusión y caja de palosanto; y 
una arana de cristal cou árbol y brazos 
metálicos de 36 luces , todo con destino a l 
servicio de la Iglesia de dicho Es tab lec i 
miento; valorado el primero en la cant i 
dad de 1.050 pesetas y la segunda e n 
450 id. 

Madrid 16 de Abril de 1 8 9 2 . = E l P r e 
sidente, C. E s p a n a . s E l Secretario, B o -
rrallo. 

La Diputación provincial ha acordado , 
en sesión de 12 del actual, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el d ía 
13 de Mayo, á las dos de la tarde, eu el Pa
lacio de la Corporación, plaza de S a n 
tiago, n ú n . 2 , el suministro de 75 .000 l i 
tros de vino común y 5.000 id. de v ina
gre, que se consideran necesarios para los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia basta 30 de Junio de 1893, c o a 
arreglo al pliego de condiciones, que estará 
de manifiesto eu la Secretarla de la Cor
poración, Seccióu de Beneficencia, de doce 
á tres de la tarde, los días uo festivos a n 
teriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado eu el remate, no admit ién
dose proposición que exceda da cuarenta, 
céntimos de peseta el de vino y seis céntimos 
de id. el de vinagré, ni fracción inferior á 
un céntimo de púsola. 

El suministro so abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositaría de 
fojdos provinciales . 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sel lo 11.°, 
acompañando la cédula persoual 'leí l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredito haber consignado e n 
la Caja geueral de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, por valor do mil qui
nientas quince pesetas en metálico, ó s u 
equivalente en títulos d é l a Deu la de l 
Estado, al precio de la colizaoióo oficial 
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del día en qae l o verifique; como defini
tiva y en igual forma, el centralista cons
t i tu irá el 10 por 100 del M a l importe ob
j e to del contrato, á responder de bu c u m 
pl imiento . 

Los depósitos en metál ico que se con
s i g n e n en la O j a de la Corporación sólo 
s e admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 
bl icos hasta las tres de la larde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, ' escritura, co
pias, iusercióu do anuncios y demás serán 
d e cuenta del contratista. 

Madrid 16 de Abril de 1892. 

Modelo de proposición 
D. X. N. . que habita e u . . . , calle d e . . . , 

n ú m e r o . . . , enterado del anuncio publ ica
d o en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa

cando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
75 .000 litros de v ino común y 3.000 litros 
do vinagre, que so calculan necesarios 
hasta 30 de Junio de 1803 para el con
s u m o en los Establecimientos provincia 
l e s de Beneficencia, se compromete á s u 
ministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de . . . . (expresado en letra), el litro de 
v i n o y al d e . . . . el de vinagre. 

(Fecha y firma d e l p r o p o n e n te.) 

Conforme.=El Presidente, C. España. 
.-=El Diputado Secretario, Borrallo. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . que habita e n . . . , calle d e . . . , 

número . . . , enterado dol anuncio publ ica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
9.800 litros de vino de Jerez que se calcu
lan necesarios basta 30 de Junio de 1894 
para el consumoen el Hospital provincial, 
se compromete á suministrar dicho ar 
ticulo, con estricta sujeción al pliego de 
condicione*, al precio de. . . (expresado en 
letra). . . el l itro. 

(Fecha y firma dol proponente.) 
Con foro? e . = E l Presidente, C. Espa

ñ a . = E l Diputado Secretario, Borrallo. 

c o r a PROVINCIAL 

La Diputación provincial ha acordado, 
e n sesión de 12 del actual, contratar en 
pública subasta, que teudrá efceto el día 
13 de Mayo próximo, á las dos de la tarde 
en el Palacio do la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 , el suministro de 9 .800 
litros de vino do Jerez, que se conistiera: 
necesarios para el consumo en el Hospi 
tal provinoial hasta 30 de Juuio do 1801, 
con arreglo al pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
l a Corporación, Sección Je Beneficencia, 
de doce á tres de la tarde, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro do vino de 
Jerez será el que quede fijado en el rema
te , no admitiéudose proposición que ex
ceda de una peseta treinta y siete céntimos% 

n i fracción iuferior á un céntimo de peseta. 
El sumiuistro se abonará por mensua

l idades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al m o i e l o 
f e extenderán en papel del sel lo l l . ° , 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi
s ional que acredite haber consignado en 
l a Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de seiscien
tas setenta y una pesetas treinta céntimos 
,«n metálico, ó su equivalente en títulos de 
l a Deuda del Estado, al precio de la cot i 
zación ofi ial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el c o n 
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
d e su cumpl imiento . 

Los depósitos en meta!ico que se c o n 
s ignen en la Caja de la Corporación sólo 
s e admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate.cscrltura, copias, 
inserción de anuncios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

.Madrid 16 de Abril de 1892 . 

Sesión de 11 de Abril de 1S92 

PRESIDENCIA DEL S R . FERNÁNDEZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernández Pérez de Soto.—Fernández 

S h a w . — N e g r o . - Campo.—Font.—García 
Ace vedo.- -Moral.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las ocho de la m a 
ñana, fué leída y aprobada el acta do la 
anterior. 

Ocupándolo la Comisión del j i m i o de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

Reemplazo de 1892 

L a t i n a 

2 Antonio Buendia .—Úti l condic io-
nalmoute. 

8 Antonio Bauch Conceiro.—Pendien
te de recurso. 

10 Manuel Maximino Mayoral Mate-
sanz. —Tal la , 1*525 mil ímetros: recluta 
eu depósito. 

15 Ramiro Tadeo Mayoral.—Excep 
tuado: recluta en depósito. 

10 Juan Martín Alba (conocido por 
Carlos).—Talla, 1*530 mil ímetros: recluta 
en depósito. 

26 José Cordero Aparicio. — Talla, 
1*710 mil ímetros: soldado sorle&blc. 

28 Ángel María &seua García R o 
sado.—Pendiente de talla. 

30 Auacleto Encabo Herráiz.—Talla, 
1*405 milímetros: exoluido totalmente. 

31 Francisco del Castillo Moreno.— 
Talla, l ' í l b mil ímetros: recluta en d e 
pósito. 

35 Anselmo Modesto Lacalle Martí
nez.—Úti l condicioualmeute. 

38 Francisco Sierra González.—Talla, 
1*535 milímetros: recluta en depósito. 

42 Juan Vidal Requena.—Talla , 1*570 
miümetros: soldado sorteable. 

44 Sobasliáa García Medina.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito. 

45 Felipe de Miguel Bartolomé.—Ta
l la , 1*520 milímetros: recluta ea depó
s i to . 

48 Toribio Enriquo Hernández López. 
—Tal la , 1*530 milímetros: recluta en d e -
pasito. 

51 Francisco López. — Talla, 1*520 
mil ímetros: recluta en depósito. 

58 Fraoclsco Llacer Masía.—Pendien
te de presentación. 

59 José María Samper Pardo.—Iaút i l : 
recluta en depósito. 

63 José Portal Madoro.—Talla, 1*470 
milímetros: excluido totalmente. 

65 Fernando García Doctor.—Pendien

te de reourso. 

72 Valentín Trasamos Angus t ia s .— 
Pendiente de recurso. 

77 Ricardo García I g l e s i a s . — T a l l a , 
1*495 mil ímetros: excluido totalmente. 

86 Francisco Estebau García Menéo-
dez .—Talla , 1'370 mil ímetros: excluido 
totalmente. 

89 José Fresne lo Morayo.—Pendiente 
de recurso. 

90 José Estúa Soto.—Pondiente de re
curso. 

92 Sandalio Morono Burgos .—Talla , 
1*495 milímetros: excluido totalmente. 

95 Fernando Gómez Redondas.—Útil 
condicionalmente. 

97 Gregorio Aparicio Perea.—Talla , 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

106 Andrés de laCruzTorres .—Inút i l : 
recluta en depósito. 

109 Eusebio Alvaro Gracia. — P e n 
diente por enfermo. 

113 José Acero Cornejo.—Inútil: e x 
cluido totalmente. 

124 Gerardo Dil lán González (conoci
do por Emil io) .—Pendiente de recurso. 

125 Anacleto Ayuso Tabanera.— I n 
útil: excluido totalmente. 

130 Vicente González Cuervo .—Pen
diente de recurso. 

131 Tomás Marqués Santos .—Inúti l : 
recluta en depósito. 

137 Marcelino Merino Ballesteros.— 
Iuútil: recluta en depósito. 

150 Manuel Sánchez Araque.—Tal la , 
1*490 mil ímetros: excluido totalmente. 

159 Ramón Fariñas de la Bandera .— 
Talla, 1*420 milímetros: excluido total
mente . 

160 Sebastián Navarro Volasco. — 
Pendiente de recurso. 

162 Vicente Pereira Rodríguez.—Ta
l la , 1*530 mil ímetros: recluta en depó
sito. 

163 Ángel Velasco García.— Inúti l : 
recluta en depósito. 

166 Luis Rabio Galindo.—Útil c o n 
dicionalmente. 

170 Cayetano Balanza Morales .—Útil 
condicionalmente. 

171 Francisco Torrejón Gutiérrez.— 
Talla, 1*515 milímetros: recluta en depó
sito. 

175 Tomás Soriano Dubarro .—Pen-
dieute do recurso. 

177 Pedro Maestro. — Reconocido, 
útil. Tal la, 1*535 milímetros: recluta en 
depósito. 

185 Antonio Ramírez Laguna.—Ta 
Ha, 1*491 milímetros: excluido total
mente . 

187 Tomás Francisco Azores A l v a -
rez.—Pondiente de presentación. 

188 Francisco Gran Rodríguez .—Ta
lla, 1*510 mil ímetros: recluta en depó 
si lo . 

190 Bernardo Castejón Pavón .—Pen
diente por enfermo. 

200 Eduardo Fernández Redondo .— 
Inútil: recluta en depósito. 

202 Isidro Orden Lozano.—Útil ( 
dicioualmente. 

203 Marcelino Valverde González.— 
Inútil: excluido totalmente. 

211 José González López.—Pendiente 
de recurso. 

213 Manuel Sanz de Pablo .—Tal la , 
1*540 mil ímetros: red ota en depósito. 

221 Emil io Olmedo Sánchez .—Tal la , 
1*480 mil ímetros: excluido totalmente. 

226 Lorenzo Posada Martínez.—Pró
fugo. 

231 Juan Alfonso Díaz López. Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

«or-

«a 

Hea. 

237 Ángel Bruno Rodríguez Talav 
ra.—Reconocido, útil: soldado s o r t e a 

238 Salvador Rodríguez Albert * 
Pendiente de recurso. 

250 Salustiano Ricardo Llovet 
—Tal la , 1*540 milímetros: redóla en ¿ 
pósito. 

255 Ramón Cootreras de l a p ej-^ ; 

Desestimada la alegación: soldado 
teable. 

257 Manuel Luis Fernández Batr^ 
—Tal la , 1*520 milímetros: recluta -
depósito . 

264 Romualdo Ginés Sanz Pendi 
te de recurso. 

276 Miguel Fernández González | t 
l ia , 1*540 mil ímetros: recluta en depósito. 

277 Julián Manuel Minaya Gómez.— 
Talla, 1*530 mil ímetros: recluta en da-
pósito. 

290 Alfredo Cazorla R o i z . — InatU: 
recluta en depósito. 

292 Antonio Alguacil del Sol.—Talla, 
1*470 milímetros: excluido totalmente. 

297 Manuel Lago Riego.—Talla, 1*510 
milímetros: recluta en depósito. 

300 Antonio Barrio Riera.—Inútil: « • 
cluído totalmente. 

311 Manuel González Fernández.— 
Talla, 1*535 milímetros: recluta en depó
sito. 

317 Benito González Pavero.—Inútil: 
recluta eu depósito. 

325 José Fernández Juria.—Talla, 
1*440 mil ímetros: excluido totalmente. 

330 Arturo Casanova Ardura.—Talla. 
1*540 mil ímetros: recluta eu depósito. 

331 Arturo de Alba Pascual.—Reco
nocido, úti l : soldado so-t*ablc. 

333 Juan Antonio López Grauado.— 
Pondiente de recurso. 

334 Eurique Muslares Corzo.—Talla, 
1*540 mil ímetros: recluta en depósito. 

H o s p i t a l 
225 Alejandro Murcianos Rico .— T i 

l la , 1*405 mil ímetros: excluido total
mente . 

Congreso 
167 Carlos Mújica Aramburu.—In

útil: recluta en depósito. 

P o z u e l o del R e y 

2 Celedonio del Olmo y Cuenca.—In
útil: recluta en depósito. 

Con arreglo al art. 108 de la ley, ** 
Sr. Vicepresidente advirtió i los inten
sados el derecho que tienen de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Gober
nación, en el plazo de quince días, si o* 
estuvieran conformes con el fallo diotss* 
por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesión. = El Vicepref^ 
dente, Juliáu Fernández y Argente. 
Secretario, Camilo Pozzi. 

ele*»-

Junta electoral del Censo 
de Madrid 

Pliego de condiciones para sacar á cancu^ 
so la impresión, tirada y suministro ** 
papel de 1.50O ejemplares de las lis*? 
del Censo electoral que ha de **r 

en 1892-93. 
La Junta provincial del Censo e i j ^ 

ral de Madrid, en reunión de 2 t ^ 
rrionte, ha acordado sacar á cooco^ ^ 
tre los industriales tipógrafo» ^ 
blecimiento abierto en esta Corte- ^ 

i d i y suministro d ^ ( 0 > presión, tirada 
1.500 ejemplares de las lista*» 
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Ii provincia d» Madrid, bajo las condi

ciones í ^ *
0 1 6 5

; . 
i » El concesionario se compromete á 
' «jar en las oficinas de la Junto, para 

' u S de
 J ü 0 i 0 P

г ó x i m o , 1 , 8 0 0 e

J
e m

P
l a r

e 8 
apresos de las l istas electorales de Ma

drid y »0 provincia. 
• • Cada pliego Impreso constará de 

ocho págioas, de tamaño y calidad Igual 
jl BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, con 

trr<«l°
 1 1 1 0 , 1 ( 5 1 0 s e

i
l a d o v rubricado, 

qoe obra en la Secretaria de la Junta, le

ira tipo 10. 
3 • Para lomar parte en el concurso 

# necesita haber cons'guado en la Caja de 
U D i p

u , a c

* *
o n P

r o v

i
n c l a

i '
a cantidad de 

300 pesetas en metálico, ó su equivalencia 
* D p 8pei Jel Estado ó de la Provincia, al 
precio de cotización; cuyo resguardo ha

j,rá de acompañar á la respectiva propo

iíoíód» no siendo vál ida la que carezca 
de e¿te requisito. 

4.» El depósito á que se refiere la con

dición anterior se ampihrá hasta 2.500 
pesetas, en el caso de ser admitida la pro

posición, y responderá del cumplimiento 
¿el contrato. Será devuelto al l id iador , si 
le han cumplido en todas sus partes las 
presentes condiciones, el día 16 de Junio, 
es decir, al siguiente do la entrega de los 
i.500 ejemplares de las l istas. 

8.' Si para dicha fecha no se verifi

eise la entrega de lus mismos, el l ic i ta

dor perderá el ilepósito, que la Junta apli

cará á los gastos que ocasione este retra

so, siendo responsable además de los per

juicios qne pudiera ocasionar su falta de 
cumplimiento. 

»">.' A los tres días de notificada por 
la Junta la adjudicación del servicio, el 
lidiador ampliará el depósito hasta las 
4.500 pesetas que se fijan en la condi

ción 4.* En el caso de no verificarlo, q u e 

dará rescindido el contrato y perderá el 
depósito que hizo para presentarse á con

earso. 
Las proposiciones se presentarán 

•1 Secretarlo de la Diputación, hasta las 
tela de la larde de los d:as que median 
desde la publicación de este pliego al 3 
de Mayo Inclusive, reservándose la J u n 

ta admitir la que considere más econó

mica y garantida, ó rechazarlas todas, sin 
qoe sus autores tengan derecho á n i n g u 

na clase de reclamación. 
La Junta empezará desde i . ° de 

Jacio pióximo á entregar el original de 
*ai lisias. 

El pago do este servicio lo hará 
i* Junla á los diea días de presentadas las 
«nenias de los pile gos ya corrientes. 

10 Las proposiciones so ajustarán al 
•todelo que se publica á continuación. 

Loque por acuerdo de la Junta se 
P

Q

ldica para conocimiento de los qoe de

presentarse á concurso. 
Madrid 21 de Abril de 1 8 9 2 . = E l S e 

ctario de la Junta provincial del Censo, 
^ l o Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. J Í . N . , m vecino d e . . . , con cs ta 

^ i m l e n t o tipográfico abierto en la calle 
•••• de esta Corte, con cédula personal 
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 J e condicione» publicado en 

^ero . . . , del BOLETÍN OFICIAL de l a 

misma, por la cantidad de . . . , cada pliego, 
conforme al modelo sel lado, que obra en 
la Secretaría de la Junta provincial. 

Madrid 

(Aquí la firma.) 

Madrid 

Secretar i a 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el arrendamiento 
de la Casa Rústica, sita en el Parque de 
Madrid, por l érmioo de cinco anos, b jo 
el tipo do 7.500 pesetas por cada un ano. 

Los l icitadores consignarán previa

mente, como fianza provisional, la canti

dad de 1.873 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardes que proco

dan de las mismas los sel los correspon

dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 3.750 pe

setas, que le será devuelta á la termina

ción del contrato, previa certificación del 
Iutervcntor general del ramo de Paseos y 
Arbolado, visada por quien corresponda. 

La subasta teudrá lugar el día 19 de 
Mayo le 1892, á la una y media de la tar

de, en la sala de remales do la tercera Ca

sa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose do manifiostolos plie

gos de condiciones de esta Secretaria, N e 

gociado Central, de una á tres de la tar

de, todos los días no feriados que medien 
basta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Abril de 1 8 9 2 . = E 1 S e 

cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
( q o e d e b e r á e x t e n d e r s e en pape l del «ello 11.*) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las c o n 

diciones para la subasta en pública l ici

tación del a r r o l l a m i e n t o de la Casa Rús

tica, sita en el Parque de Madrid, a n u n 

ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia del día . . . , d e . . . , de. . . , conforme en un 
todo cou las mismas, se compromete á to

mar á su cargo dicho arriendo, con estric

ta sujeción á ellas. (Aquí la proposición 
refiriéndose á... t ipo. . . con estricta suje

ción á el las . ) 
Madrid... de . . . de 1892. 

(Firma ilol proponenle.) 

Madrid 
Secret aria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el arrendamiento 
de la fuente do la Reina, sita en ol Par

que de Madrid, y 260 metros superficiales 
en el mismo s i t io , para venia de chocola

tes, café y refrescos, hasta 30 de Junio de 
1897, bajo el tipo do 1.275 pesetas por 
cada un año. 

Los licitadores consignarán previa

mente, como fianza provisional, la canti

dad de 335 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Vila , acom

pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sel los correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el ro« 
matante la defiuitiva de 670 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con

trato, previa certifiaución del Interventor 
respectivo, visada por quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 19 de 

Mayo d e l 8 9 2 , á las tres de la tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Con

sistorial , bajo la presidencia del Exce len

tísimo Sr. Alcaldo ó Autoridad en qnieu 
delegue; hal lándose de manifiesto los 
pliegos de condioione» en esta Secretaria, 
Negociado Central, do una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados que m e 

dien hasta el del remate. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 16 de Abril de i 8 9 2 . = E 1 Se

cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 

D. . . , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Alameda del Vallo 

El pa lróu de cédulas personales y l ista 
cobraloria formados para el próximo año 
ecouómico de 189293 , se halla de mani 

fiesto en la Secretaria de esto Ayunta

miento, por término de quince días, á fin 
de que los interesa los en él puedau hacer 
las reclamaciones que juzguen oportunas. 

Alameda del Val le 13 de Abril de 
1 8 9 2 . = E l Alcalde, Víctor Canencla. 

Anivaoa 

La tercera subasta do pastos del prado 
de la Vil la , do esto término munic ipal , 
tendrá lugar el próximo día i . ° de Mayo 
y hora do las doce de su mañana, en la 
Sala Capitular deeste Ayuntamiento , bajo 
el tipo de 250 pesetas, y pliego de condi 

ciones, quo se hal la de manifiesto en la 
Secretaria. 

Aravaoa 18 do Abril do 1 8 9 2 . = E 1 A l 

calde, Isidoro López. = El Secretario, 
Juau W . Gómez. 

1 ? o : i <l i 1 l:i del M o i i t.«« 

Formado el padrón general do cédulas 
personales de este distrito municipal , para 
el próximo año ecouómico de 1892 á 1893, 
queda desde esto día expuesto al público 
en la Secrotaríade esto Ayuntamiento , por 
término de quince días, para oir reclama

clones; y trascurrido el cual no serán ad

mitidas. 

Boadilla del Monte 12 de Abril de 
1 8 9 2 . = E I Aloalde, Aquil ino S e v i l l a . = 
P. S. M., Rafael de la Paliza, Secretario. 

Brúñete 

El padrón de cédulas personales de 
este pueblo para el año económico 1892 
á 9 3 , se halla terminado y expuesto a! 
público en la Secretaría do eete Ayunta 

miento, por el término de quince días, 
para que lodo el quo guste pueda enterar

se de él y producir las reclamaciones que 
crean justas; pasado el cual no serán oídas. 

Bruñóte 13 de Abril de 1 8 9 2 . = E 1 A l 

calde, Isidoro Cabrera. 

Camarma de Ester u el as 

El padrón do cédulas personales de 
esta vi l la para el ejercicio económico de 
189293 , se halla terminado y expuesto 
al público en esta Secretaria de Ayunta

miento, por término de diez días, para que 
los interesados presenten las reclamacio

nes que estimen convenientes; pasados 
los coales no se oirá ninguna. 

Camarma de Extérnelas 13 de Abril 
de 1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Agust ín Díaz. 

G u a d a r r a m a 

El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta vi l la para el próximo 
ejercicio de 1892 á 93 , se hal la t ermina

do y expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento , por término de 
quince días, á los efectos de la ley Muni

cipal. 

Guadarrama 9 do Abril de 1 S 9 2 . = E 1 
Alcalde , Guillermo Rubio. 

Horoajo 

El apéndice al amil laramiento de la 
contribución territorial para el próximo 
ejercicio económico de 1892 á 9 3 , se h a l l a 
terminado y expuesto al público en la Se

cretaria de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones. 

Horcajo 15 de Abril 1 8 9 2 . = E l Alca l 

de, Juan Agustín. 

Majadahonda 

Con la competente autorización do la 
Superioridad, se sacan á pública subasta 
con venta á la exclusiva, el arrendamien

to de las especies de consumo que se e x 

presarán con el recargo autorizado del 
100 por 100 y bajo los tipos s iguientes: 

PUs. C C M « . 

Alcoholes , aguardientes y 11

eorus 422 30 
Carnes do hebra 412 
Carnes de cerda 1 .442 
Aceite y petróleo 824 
Vinos , vinagres y c e r v e z a s . . . 491 40 

Dioha subasta se celebrará por puja» 
á la l lana y ramos separados, en estas Ca

sas Consistoriales el día 30 del actual, de 
nueve á doce de su mañana, con arreglo 
al pliego de condiciones, qne se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este A y u n 

tamiento, siendo condición indispensable 
para tomar parle en la subasta, consignar 
previamente en la mesa presidencial la 
suma de 50 pesetas. 

Majadahonda 18 de Abril de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Podro Labrandero. 

N : i v . ' i l : i t ' i i í ' U ( < » 

El padrón de cédulas personales para 
el próximo año eeonómico de 1892 á 9 3 , 
se halla terminado y expuesto a! público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince día?, con el fin de oir 
reclamaciones; pasados los cnales no se 
admitirá ninguna. 

Navalafuente 13 de Abril de 1 8 9 2 . a 
El Alcalde, Santiago Hernando. 

Oteruelo del "Valle 

Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Secretaria de este A y u n t a 

miento, por término de quince días, el p a 

drón de c é l u l a s personales para el p r ó 

x imo año económico do 1892 á 1893, para 
oir las reclamaciones que contra el mismo 
se presenten; pues pasado dicho plazo no se 
oirá ninguna. 

Oteruelo del Val l e 15 de Abril de 
1 8 9 2 . = E l Alcalde, Francisco Martin. 

Perales de Tajuüa 

El padrón de los individuos obligados 
á proveerse de cédula personal en este 
término durante el próximo año econó

mico de 1892 á 93, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , por término de quince 
días, á contar desde el de la fecha, y d u 

rante este plato ae admitirán las rec la 

maciones que sobre el mismo se p r e 

senten. 
Perales de Tajuña 17 de Abril de 

1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Ildefonso Cediel. 
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P o z u e l o d e A l a r o t f n 

D. Pedro Pierri Martín, Alcalde acc i 

dental. Presidente del Ayuntamiento de 
esta vil la . 

Hago saber que de conformidad á lo 
dispuesto en el Eeal decreto do 5 de N o 

viembre de 1890, y de lo resuelto por la 
Junta central del Gen?o, en su orden cir

cular de 24 de Marzo úl t imo, el A y u n t a 

miento de esta vi l la en sesión ordinaria 
de 4 del actual, procedió á tomar, entre 
otros, el acuerdo s iguiente: 

1.° Que este término se entienda d i 

vidido en dos distritos electorales que se 
denominarán del Norte y Sur, compren

diendo el primero las calles de las T e 

nerías, de las Pozas, plaza de la Libertad, 
cal le Real Baja, del Alami l lo , Pla¿a Ma

yor, calle Real Alta , San Roque, Calvario, 
Consolación, Reina Mercedes, Sagunto , 
Valdenov i l los , plaza del Rey, cal le de la 
Concepción, San Lucas, plaza del Duque 
de la Victoria, callo de la Iglesia , Bailen, 
del Carnero, del Norte, callejón del Vien

to, calle de la Tahona, Estación del F e 

rrocarril y Escorzonera, con 727 habitan

tes y 164 electores; y el segundo, ó sea el 
'del Sur, las calles doCampomanes, las Ta

hornillas, Bajada do la Plaza, callo de las 
Chimeneas , Callejón s in salida, calle del 
Hospital, de la Fuenteci l la , costanil la del 
Olivar, calle del Olivar, ídem de la A r 

monía, ídem de Madrid, Pozo de la Nieve, 
Colonia de la Paz, Buenavis la (Monte do 
Boadilla) y barrio do Humera, con 786 re

sidentes y 178 electores. 
Y 2.° Que de los nueve Concejales de 

que se compone esta Corporación munic i 

pal, queden asignados cuatro al distrito 
primero y cinco al segundo. 

Lo que se anuncia al público á los 
efeotos del art. 38 de la ley Municipal v i 

gente . 
Pozuelo de Alarcón 12 de Abril de 

1892.=~Pedro Pierri. 

P o z u e l o d o l R e y 
Con objeto de cubrir el encabezamien

to de oonsumos do este distrito, durante 
el próximo ejercicio, se arriendan con 
venta exolus iva las especies que autoriza 
el art. 70 del reglamento, oon más los 
alcoholes y sal , y á l ibre venta los dere

ohos que devenguen las demás acordadas 
y sujetas al impuesto . 

La subasta se l levará á efecto en los 
términos que disponen los capítulos 7.° 
y 10 de la instrucción del ramo y tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el día 
8 de Mayo venidero, á las diez de su m a 

ñana. 
Pozuelo del Rey 13 de Abril de 1892. 

= E 1 Alcalde , Dámaso del Olmo. 

93, para que los individuos en él inscritos 
puedan examinarle y formular las recla

maciones que crean procedentes. 
La matricula de subsidio para el ano 

económico de 1892 á 93 se halla t ermi 

nada y expuesta al público, por el término 
de diez días, para que los interesados en 
ella puedan presentar el agravio si lo 
hubiere. 

Quijoma 12 de Abril de 1 8 9 2 . = E l A l 

calde, Luis Gallego. 

i l o b l o d o < l e O l x a v o l a . 

El proyecto de presupuesto ordinario 
para el año económico de 189293 , pre

sentado por la Comisión de Hacienda y 
aprobado por el Ayuntamiento, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del mismo, 
por término de quince días, con el fin de 
que pueda ser examinado y oir las re

clamaciones que se produzcan. 
Robledo de Chávela 12 de Abril de 

1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Alonso Benito . 

R o b l e d o d e C h a v o l a 
El padrón do cédulas personal forma

do para el año económico de 189293 , se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de quince días, dentro del cual 
so admiten las reclamaciones que se pro

duzcan por los vecinos que se consideren 
agraviados. 

Robledo de Chávela 12 de Abril de 
1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Alonso Benito. 

R o b l e d o d o C h a v o l a 
La matricula de subsidio formada para 

el aSo económico venidero do 1892 á 93 , 
se halla terminada y queda expuesta al 
público en la Secretaria del Apuntamien

to, por término de quince día*, con el fin 
de que los individuos en ella comprendi

dos puedan examinarla y producir las re

clamaciones que esl imen procedentes. 
Robledo do Cbavela 12 de Abril de 

1 8 9 2 . = E 1 Alcalde , Alonso Benito. 

R o b l e d o d o C h a v o l a 
El apéndice al amil laramiento de ri

queza de este término municipal , que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial para el pró

ximo ano económico de 1 8 9 2  9 3 , se halla 
terminado y de manifiesto ou la Secreta

ria de este Ayuntamiento , por término 
de quince días, con el fin de oir reclama

ciones. 
Robledo de Chávela 12 de Abril de 

1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Alonso Benito. 

S a u L o r o u z o 

Q u i i o r n a 

El día 11 de Mayo próximo, á las diez 
de au mañana, tendrá lugar en la casa de 
Ayuntamiento la subasta á venta l ibre do 
todos los artiouios de consumo por todo 
el ano económico de 1892 á 9 3 , excepto el 
de sal, con sujeción al pliego de condicio

nes que estará de manifiesto en el acto 
del remate. 

Lo que so anuncia al público l lamando 
l icitado res. 

Quijoma 11 de Abril de 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde, Luis Gallego. 

Q u i j o m a 
Queda terminado y expuesto al públi

co, por el término de diez días, el padrón 
de cédulas personales do esta vi l la , c o 

rrespondiente al año económico de 1892 á 

A l día s iguiente de terminar el plazo 
de diez días , que empezará á contarse des

de la fecha del BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia en que aparezca inserto este 
anuncio, tendrá lugat la subasta de arren

damiento á venta libre de todas las espe

cies de consumos consignadas en la tarifa 
que consta en el expediente y los alcoho

los , aguardientes y l icores, por un año, 
que dará principio on 1.° de Julio de 1892 
y terminará el 30 de Junio de 1S93. 

La citada subasta se celebrará en la 
Sala Consistorial establecida en este Sitio, 
plaza de la Constitución, núm. 1, piso s e 

gundo , dando principio el acto i las doce 
de la mañana y terminando á las doce y 
media, sin perjuicio de prolongarse caso 
necesario. La forma de licitación ha de ser 
por pujas á la l lana, aijudicándose la s u 

basta al que resulte ser el mejor postor á 
la últ ima de tres palmadas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esto Ayun

tamiento, durante los díes hábiles , de nue

ve de la mañana á uua de la tarde. 
El Importe de derechos y recargos au

torizados, tipo de subasta, es el s iguiente: 
Pese ta* C é n t i m o s 

Encabezamiento de c o n s u 

mos 11» 326 
Recargo municipal del 100 

por 100 11 .326 
Tres por 100 por premio de 

cobranza 339*78 
Encabezamiento por la sa l . 809 
Tres por 100 por premio de 

cobranza 24*27 
Encabezamiento por alcoho

les , aguardientes y licores 809 
Recargo municipal del 50 

por 100 404*50 
Tres por iOO por premio de 

cobranza 24*27 

Tipo para la subasta.. 25.062*82 

Fianza que tiene que prestar el rematante 

La fianza puede ser en metálico, valo

res públicos ó fiucas que no estuvieren 
hipotecadas, y la cantidad que ha de re 

presentar la fianza será el importe de tre3 
mensual idades , tomando por tipo la can

tidad en que quede adjudicada la subasta. 
Para tomar parte en la l icitación será 

requisito indispensable consignar el im

porte del 2 por 100 dol tipo de subasta ó 
sea la cantidad de 501 pesetas 26 cén

timos. Dicha consignación puede hacerse 
en la Depositaría de este Ayuntamiento ó 
en el mismo acto de la subasta en poder 
del Presidente. 

Lo que so anuncia al público l laman

do licitadores. 
San Lorenzo 13 de Abril de 1892. = E 1 

Alcalde, Nicolás Serrano. 

S e r r a n i l l o e 

La subasta para el arriendo de los de

rechos y vflnta exolusiva al por menor del 
vino, aguardiente, aceite, tocino, e m b u 

tidos y carne de hebra, asi como la de los 
cércale*, sal común \ jabón, que se c o n 

suman ou esta localidad con libertad de 
ventas por lo que respecta al año econó

mico de 1892 á 9 3 , sin perjuicio de lo que 
pudiera acordar la Superioridad, tendrá 
efecto el día 8 de Mayo, á las once de la 
mañana, en las Casas Consistoriales de ia 
misma, bajo la respectiva Comisión del 
Ayuntamiento , tipo señalado á cada una 
de las especies y pliego de condiciones, 
quo se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento hasta dicho día, desde 
hoy fecha y que también lo estará duran

te el acto. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Griñón, Cubas y Batres den al presente 
la mayor publicidad dándome cuenta de 
hacerlo efectuado. 

Serranillos 17 de Abril de 1 8 9 2 . = 
Alcalde, Clemente Fernández. 

í S a и > £ a r t í u d e V a . l d e i s ' l o s l a e 

El apea l ice al amillaramiento de esta 
vi l la formado por la Junta pericial, se 
halla terminado y expuesto al público, por 
término de ocho días, para que los in te 

resados puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones que juzguen conve 

niente . 
San Martin de Valdciglesias 11 de 

Abril de 1892.=sEl Alcalde, Juau Parras. 

Tituloia 
Terminado el padrón de centrib 

tes por cédulas personales y l ¡ s j a c J Í * e , u 

ria del mismo, queda expuesto al n ' k * * 0 * 

por el término de quince días en l a s ^ 
taria de este Ayuntamiento .

 6 C r e

* 
Tilulc ia 12 do Abril de 1892.^=EI 

calde, Hipólito García. **" 

Tiolmoa 
El padrón de c é l u l a s personales DI 

el año do 1892 á 93, se halla terminado* 
expuesto al público en la SecretariaI 
este Ayuntamiento por espaoio de qUiD CJ 
días, para oir reclamaciones; pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Tielmes 13 de Abril do 1892.=E1 Al

calde, L. Rey del Castillo. 

Torrelodones 

El padrón de ios individuos sujetos 
al pago del impuesto de cédulas persona

les en esta vil la y auo económico de 
1892 á 93, se halla formado y expuesto 
al público por quince días, en la Secreta, 
ría del Ayuntamiento , para oir reclama

c iones . 
Torrelodonea 16 de Abril de 189¿.=E1 

Alcalde, Sab3s Urosa. 

V a l d e m a a c o 
El padrón do cédulas personales y la 

matricula de contribuyentes por indus

trial, correspondientes á este pueblo y año 
de 1892 á 1893, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , por término de ocho 
días, para que los contribuyentes y deinü 
personas iuteresadas puedan examinarlo! 
y presentar las reclamaciones que crean 
convenientes . 

Valderaanco 12 do Abril de 1892.= 
El Alcalde, Ángel Rodríguez. 

V a l d e m o r i l l o 

Con autorización superior, se arríenla 
en pública subasta el disfrute de pasto! 
de primavera y verano de la mitad de la 
Dehesa boyal do esta vi l la , denominad! 
Norte, para 125 cabezas do gánalo va

cuno y 70 mular y caballar, bajo el tipo 
de 750 pesetas; cuyo remate tendrá lugar 
el día 10 del próximo mes de Mayo, i I*5 

doce do la mañaua. en esta Casa Consis

torta!. 
Valdemori l lo 10 de Abril de 1892.= 

El Alcalde, Vonancio Partida. 

V a l d e m o r o 

D. Pedro Teatino Soria, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de Valdemoro. 
Hago saber que esta Corporalóa eo 

sesión ordinaria del día 17 del actual. «° 
cumplimiento de lo dispuesto en el ari

y siguientes y disposición 2.* de las trao»* 
torias del Real decreto de 5 de No»»*

1

^ 
bre de 1890, eo concordancia con lo q«jj 
disponen los artículos 35, 36, 37 y 
la ley Municipal, acordó dividir 
término munioipal en dos distrito» p ^ 
la elección de Concejales, en la forfl»» 
guíenles: 

Comprenden las calles y cont ieno 

electores s iguientes: 

Primer distrito.—Escudas 

CA LI.KS juìv** 

Calle de las Monjas, desdo el nú

mero 13 á la conclusión de los 
impares 

Calle de la Rambla, toda 
Calle de Aguado, idem 
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CALLES 
N i m e r o 

de 
electore» 

. . . d e S a ü Gregorio, Í d e m . . . 3 

d e l W Ídem J 
. « N u e v a , idem 8 

 n « del General Dabin , Ídem. 4 
Piaiuela del Pozo Bueno. Ídem. 8 
.Ha >'ueva, i l 
Ü d e T o r r e j ó n , ídem 10 
^ del General Martitegui. ^ 

Ídem ; * 
Calle da U Oliva, «dem 1 
JCile de Sao José, »dem 7 
^ u e de HernánCorles, i d e m . . 3 
c , l l e de Parla. ídem 14 
Calle de las Negritas, idem 16 
Calle de la Salud, t o l a 17 
Callo Grande, del núm. 1 á 9 y 

del 2 al 11 inclusive 17 
Calle de las Infantas, toda 18 
plaza de ia Sierra, idem 1 
Plaza de los Autos, del n ú m . 1 

al 6 inclusivo 5 
plaza del Esparto, número* 1, 2 , 

3 y * 5 

Calle Real, toda 18 

Total de electores 203 

Segundo distrito.—Casa Consistorial 

plaxa del Conde de Lerena, 
toda 2 

Calle d e la Veracruz, í d e m . . . . 2 
Calle de San Antón, idem 10 
Plaxa del Romano, idem 2 
Calle Grande, desdo los números 

11 y 16 inclusive hasta su ter

minación * 18 
Plaza del Paraíso, toda 8 
Cuesta de Piedra, idem 5 
Carretera de Andalucía, i d e m . . Ib 
Calle del Carmen, idem 15 
Calle de Postas, idem 9 
Calle de las Vacas, idem 10 
Plaza de la Constitución, idem. 8 
Calle del Colegio, idem 17 
Calle de la Sartén, idem 21 
Calle de Alareón, idem 10 
Calle del Reloj, idem 1 
Calle del Pozochico, i d e m . . . . 16 
Calli de la Luna, idem 2 
Calle de Bretón de los Herreros, 

Hem 10 
Calle de la Soledad, idem 5 
Calle de Alfonso X M . t o d a . . . 1 
Wle de las Duquesas, i d e m . . . 6 
c

»"e de la Gloria, idem 1» 
fiara de las Monjas, idem 5 
Calide Lerma. idem 2 
fcUs de las Monjas, dol número 

1 »1 tt y 2 al 4 i n c l u s i v e . . . . 7 
de Cervantes, toda 1 

J
,

**a délos Autos, números 8 y 9 2 
" * » del Esparto, números 5, 

• y 7 3 
S a m u r o s 17 

Total de electores 249 

£

o U citada sesión acordó la referida 
^'foración, con vista del resultado del 
^^<ro de habitantes y electores que t ie

«ada distrito, as
:

gnarle al primero 
Concejales y al segundo sois, que 

^ e a d o s correspondió pertenecer á cada 
P°r su orden los señorea siguientes: 

Primer distrito 
*?• Pedro Teatino Soria. 

• Antonio Gálvez Sánchez. 
• Gumersindo Bustos Vallejo. 
• U$to León Cuóllar, 

Segundo distrito 

D. Vicente González y Martín. 
D. Demetrio Pariente Osorio. 
D. Juan Olgueras Sánchez. 
D. Salustiano Borox Hernández. 
D. Raimundo Maestre de la Iglesia. 
D. Joaquín Machado Torrejón. 
Lo que se hace público por medio del 

presente para que los vecinos y domici l ia

dos de este término municipal puedan 
hacer dentro do treinta d a s , á contar des

de esta fecha, las reclamaciones que sean 
oportunas contra el acuerdo de divis ión, 
ya sobre el fondo, ya sobre la forma. 

Dado en Valdemoro á 18 de Abril de 
1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Pedro T e a l i n o . = P. A. 
del Ayuntamiento , el Secretario, Mauri

cio Vesperinas. 

Vil lamtxnir lq [uo cío T a j o 
El padrón de cédulas personales de 

este puoblo, formado para el ejercicio de 
1892 á 93, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de este A y u n 

tamiento, por espacio de ocho días, para 
oír las reclamaciones que contra dicho 
documento se presenten. 

Vil lamanrique de Tajo 13 de Abril 
1 8 9 2 . = E l Alcalde, Rafael Camacho. 

Vil la. man ta. 

El padrón de cédulas personales c o 

rrespondientes al próximo año eoonómico 
de 1892 á 1893, se halla terminado y e x 

puesto al públioo, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayunta

miento, para que los contribuyentes en él 
comprendidos deotro do dicho periodo, 
puedau prasoular las reclamaciones quo 
crean convenientes. 

Vil lamauta 12 de Abril de 1 8 9 2 . = E l 
Alcalde, Julián García. 

Villauueva dol £>

a.x*tlillo 

El padrón de có lu las personales y l is

ta cobratoria formadi para el año corrien

te de 18921893 , se enouentra de m a n i 

fiesto en la Secretaria de este Ayunta* 
miento, por término de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

El expedieute formado para pago de 
contribución iudustrial y l ista cobratoria, 
se halla terminado y expuesto al p ú 

blico, para quo los interesados puedan ha

cer reclamaciones por término de ocho 
días, sobre lo que les corresponde satisfa

cer en el ejercicio de 1S92IS93. 
Vil lanueva del Pardillo 12 de Abril 

de 1892 .=E1 Alcalde, Agustín Tejera. 

V i l l a v i o j a 
El padrón de cédulas personales y lis

ta cobratoria, formados para el año e c o 

nómico de 1892 á 93 , se hallan de m a n i 

fiesto en la Secretaria de esto A y u n t a 

miento , por término de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Villavieja 12 de Abril de 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde, Mariano Martin. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. Luís González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la AuJiou :ia territorial 
de Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra

dos de la Sala primera y Relatoría Secre

taria del Licenciado D. Trifino Gama/.o, 
se hal lan pendientes en grado de apela

ción, unos autos seguidos por D. Juan y 
D. Caros de Arbizu y Mona cou D. Calix

to González Elias, sobre nulidad de actua

ciones, en los cuales se ha dictado la sen

tencia, cuyo encabezamiento y parte d i s 

positiva, su tenor literal es el siguiente: 
«Sentencia núm. 61 .—En la vil la y 

Corto de Madrid á 8 de Abril de 1892. En 
los autos civ i les ordinarios que proceden

tes del Juzgado do primera inslaucia del 
distrito del Norte de esta capital, ante Nos 
penden, á virtud de apelación seguidos 
entre parles: de la une, como demandante 
y apelante, D. Juan y D. Carlos do Arbizu 
y Mena, cuyas profesiones no constan, ve

cinos de Madrid, representados por el 
Procurador D. Juan Merlnero y defendi

dos por el Abogado D. José María Peñue

las; y do la otra, como demandado y ape

lada, los estrados del Tribunal, por la no 
comparecencia de D. Calixto González 
Elias, propietario y vecino de Logroño, 
sobre nulidad de actuaciones. 

Fal lamos que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposicióu de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante la mencionada sentencia 
apelada, por la que se absolvió á D. Ca

lixto González Elias de la demanda sobre 
nulidad de actuaciones, interpuesta á 
nombre de D. Juau y D. Carlos de Arbizu 
y Mena, á quienes impuso todas las 
costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que á 
más de notificarse en estrados y do hacer

se notoria por medio de edictos, se publ i 

cará su cabeza y parte dispositiva en el 
Diario de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la proviuoia, por la rebeldía de 
D. Calixto González Elias, y que luego 
que sea firme se comunicará al Juez i n 

ferior, por medio de la oportuna certifi

cación y orden, á costa de la parte ape

lante, lo pronunciamos, mandamos y fir

m a m o s . = J u s t o José B a u q u e r i . = F r a u c ¡ 8 • 
co Mart i .=Remig io Gil Muñoz.=a Víctor 
Covlán.» 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Víctor 
Covián, Magistrado ponente quo ha sido 
en estos autos, estando oolebrando a u 

diencia pública la Sala primera de este 
Superior Tribunal en Madrid á 8 de Abril 
de 1 8 9 2 . = A u t o mí, P. S. , Licenciado 
Bernardo Carrasco. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación cu el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en cumpl imiento de lo manda

do, pongo la preseute que firmo en Ma

drid á 16 do Abril de l 8 9 2 . = L u i s Gonzá

lez de la Quintana. 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 3.*—En 
la causa procelente del Juzgado instruc

tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Josefa Sánchez Pérez y 
Teófila Maeso, por estafa, y en la que es 
parto el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección 3 . * auto con fecha 2 
del actual, señalando el día 9 do Mayo 
y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones dol juic io 
oral, m a n í a n l o se cite á la testigo Adela 
Marín González, cuyo actual domici l io se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
preseute, á fin do quo comparezca á de

clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Paiacio de Justicia (Salesas) , 

en el indicado día y hora; haciéndola s a 

ber, al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer l l a m a 

miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 19 de Abril de 1392 .=E1 Ofi

cial de Sala, José Almira . 

J u z g a d o s e o i o s i á s t i o o s 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general ecles iás

tica dol Obispado de Madr id Uca lá .—En 
virtud de providencia del l i m o . Sr. D o c 

tor D . Manuel García y Menéudez de 
Nava, Presbítero, Provisor, Vicario g e n e 

ral eclesiástico de este Obispado, se cita 
y l lama á Joaquín Baliño, cuyo paradero 
so ignora, para que en el preciso é Impro

rrogable término de doce día?, contados 
desde el s iguiente al de l a inserción del 
presento, comparezca en oslo Tribunal y 
Notaría del infrascripto, sita en la ca l le 
do la Pasa, núm. 3 , á fin de que presta 6 
niegu«». el consejo que su hija Teodora Ba

l iño y Suárez necesita para contraer m a 

trimonio con Ángel Claudio y Gutiérrez; 
en la intel igencia que de no verificarlo se 
dará al expediente que se iustruye ou 
claso de pobres el curso que corresponda. 

Madrid 10 de Abril de 1 8 9 2 . = C i r i l o 
Brea y Egea. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Leopoldo Vondrell y Duarle, p r i 

mer Teniente, segundo Ayu lanto y Juez 
instructor del regimiento Húsares do la 
Princesa, 19 de Caballería. 

Hallándome instruyendo expediente 
contra el educando de trompólas del t e r 

cer escuadrón de este regimiento Esco

lástico Ribagorda Juárez, de oficio zapa

tero, natural de Madrid, de veinte años 
de edad, su estatura 1*543 mil ímetros , 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, na

riz regular, barba poblada, boca regular , 
color sano, frente regutar, de estado s o l 

tero, y su3 señas particulares n i n g u n a , 
cuyo paradero so ignora, acusado de la 
falla grave do deserción, á lo las las A u 

toridades, tanto civi les como militares, en 
nombro de la ley requiero y de mi parle 
suplico que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura 
dol citado individuo, y si fuese habido l o 
pongan á mi disposición en el cuartel de 
Guardia de Corp<5, calle del CondeDuque, 
á donde debo comparecer el referido e d u 

cando de trompeta, en el plaza de treinta 
días, á contar desde la fecha de la p u b l i 

cación de este edicto, y de no verificarlo 
será declarado rebelde, eon arreglo al a r 

tículo 664 del Código de Justicia m i 

li tar . 

Y para que l legue á noticia de lodos, 
insértese este l lamamiento en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

En Madrid á 5 de Abril de 1 8 9 2 . = E l 
Juez instructor, Leopoldo VendreH.=*An

te mi, el Secretarlo, Juan C. Muri l lo . 

MADRID 

D. Emil io Urquiola y Aguirre, primor 
Teniente del Cuerpo de Estado Mayor de l 
Ejército y Juez iustru Дог nombrado por 
el Sr. Coronel del segundo regimiento de 
Artillería de Cuerpo de Ejercito, en la causa 
seguida coutra él artillero segundo de l a 
cuarta batería do dicho regimiento E l u a r 

do Freirá López por la falla grave de pr i 

mera deserción. 
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Por la presente requisitoria l lamo, cito 
7 emplazo á Eduardo Freiré López, arti

l lero , hijo de Francisco é Isabel, natural 
de Madrid, provincia de id. , avecindado en 
ídem, Juzgado de primera instancia del Sur, 
de veinte años de edad, de oficio del comer

c io , estado soltero, sn estatura un metro 
seiscientos noventa milímetros, cuyas se

nas personales son lass iguieutes : pelo cas 

taño, cejasal pelo,ojospardos,nariz regu

lar , barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, para que en el preciso tér

miuo de treinta días, contados desde la pu

blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la misma 

provincia, comparezca en el cuartel de su 
regimiento , bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, si no compareciese en 
el referido plazo. 

A s u vez, en nombro d e S . M . (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autorida

des , tanto civi les como militares y i los 
agentes de la policía judicial , para que 
practiquen act ivasdi l igenciaseu busca del 
referíd j Eduardo Freiré, y caso de ser ha

bido, lo remitan en calidad de preso, con 
l a s seguridades convenientes al cuartel 
de los Doks y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en providencia de este 
día. 

Y á ün de que la presente requisitoria 
tenga su debida publicación, Insértese en 
l a Gaceta de Madrid y BOLETÍN* OFICIAL 

de esta provincia. 
En Madrid á 11 de Abril de 1 8 0 2 . = 

El Juez instructor, Emilio Urquiola. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

8.* L 3 subasta tendrá efecto en la for

ma expresada el día 23 do Mayo próximo, 
á las doce de la mañana. 

Lote i.° 

Lecomponen las fincas hipotecadas por 
el ejecutado á la seguridad del préstamo 
por que se prooedo y son: 

Pé te l a» 

NORTE 

En virtud de providencia dictada 
con fecha 11 del actual por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del N rtá 
de esta Corte, co autos ejecutivos hoy i n 
la vía de apremio, seguidos por D ña Ma

riana Rubio y Yerto contra D. Felipe Xa

vacerrada sobre pago de pesetas, se sacan 
á la venta en pública subasta simultánea 
«n dicho Juzgado del Norte y en el de 
igual clase de Colmenar Viejo, en cinco 
lo tes distintos, las fincas y semovie.utes 
que en cada uno se expresan, bajo las s i 

gu ientes 

Condiciones 

l ." Servirá de tipo para la subasta el 
precio en que han sido tasados los bienes. 

2 .
a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo 
de aquellos. 

3 . * Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa

mente en la mesa del Juzgado ó en la Caja 
general de Depósitos, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor del tote á qua se haga l icitación y 
que sirva de tipo para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; cuyas con 
s ignaciones se devolverán á sos respecti

•vós dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos

tor, la cual se conservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta. 

4.* Los títulos de propiedad de las fin

cas no han sido preséntalos por el ejecu

tado ni suplidos, en atención á que la par

te actora ha manifestado su conformidad 
con los documentos que existen en los 
autos , dehien io oonformarse cou e l los los 
¿¿matantes ó suprirlos por su cuenta. 

i .*—Una tierra de cuatro fanegas 
y tres celemines, en término 
de San Sebastián de los Royes 
y sitio l lamado Valle do las 
pañas; lasada en 250 

2."—Otra l e una fanega en el 
mismo término y puntol lama

do camino del Barco; eu 50 
3.*—Otra de uua y media fanegas 

en el mismo término y sitio 
que la anterior; en 80 

4 /—Otra de siete fanegas en el 
mismo término y al p u n t o 
nombrado Majuelos Nuevo s; 
en 225 

o.*—Otra de tres fanegas y m e 

dia en igual término y sitio lo 
Cortado; en 210 

6."—Otra de una fanega en tér

mino de Alcobendas, al sitio 
l lamado Sangresal ó Millón; 
en 120 

7.*—Otra de una fanega en tér 

mino do San Sebastián de los 
Reyes, al sitio La Alobera; en 100 

8.*—Otra de tres fanegasen igual 
término, al sitio l lamado ca 

mino del Monte ó Quijeros; en. 180 
9.'—Otra do dos fanegas en el 

mismo término, al sitio La Alo

bera, que baja á la vereda del 
Charcón; en 140 

10.—Otra de cuatro fanegas y 
seis celemines en igual térmi

no al paraje Tierras Viejas; en. 200 
11.—El derecho proindiviso con 

otros vecinos de dicho pueblode 
media cabeza do pastos en el 
Prado de dos casas, en dicho 
término; en 70 

12 .—Uua tierra de tres fanegas 
eu el mismo término, al sitio 
de La Calera; en 15$ 

13.—La cerca ó frontera en el 
mismo término de uua fanega, 
al sitio l lamado Pilar de Aba

jo; eu 120 
14.—Uua viña de 200 cepas en 

el mismo término, al sitio La 
Robliza Baja; en 150 

15.—Otra viña de 237 cepas en 
dicho término y sitio; e u . . . . 2C0 

16.—Otra de 190 cepas en igual 
t é r m i n o y sitio quo la ante

rior; en 140 
17.—Otra de 150 cepas en el 

mismo término, al sitio dcLos 
Quiñones, denominada de Las 
Olivas; en 120 

18.—Otra viña de 150 cepas en 
igual término y sitio que la 
anterior; en 200 

10.—Una tierra de tres fanegas 
en término de Alcobendas, al 
sitio titulado Galápagos; e u . . 180 

20.—Otra de cuatro fanegas en 
el mismo término y sitio que 
la auterior; en 240 

21.—Otra de dos fauegas y m e 

dia eu igual término, l lamada 
Los Faénales; tasad* en 2 . 0 0 0 

Lote 2 . ° 

Lo componen las fincas embargadas al 
ejecutado, cuyo embargo ha sido inscrito 
en el Registro de la Propiedad correspon

diente: 
Pese ta* 

TOTAL, Ö.125 

TOTAL. 

1.
a

—Una tierra de dos fanegas y 
seis celemines en término de 
San Sebastián de los Royes, al 
sitio l lamado Cerro del Hecho; 
en 62 

2.*—Otra de tres fanegas y seis 
celomlnes en igual término y 
sitio del Bunaqu»ro; en 100 

3.*—Otra de tres fanegas en el 
mismo término y sitio de Los 
Quiñones; en 900 

4.*—Otra de seis celemines en 
igual término, al punto l l a 

mado camino de las H i g u e 

ras; en 70 
5.'—Otra de seis fanegas en 

igual término en el camino 
del Barco; en 450 

6.*—Otra de dos fanegas y seis 
celemines en el mismo térmi

no y sitio Majuelos Nuevos; en 150 
7.*—Otra de dos fanegas en el 

mismo término al punto Los 
Almendri l los; en 120 

8.*—Otra do una fanega y seis 
celemines en el mismo térmi

no y sitio que la anterior; en 90 
9.*—Otra de dos fanegas y seis 

colemines en igual término y 
sitio l lamado Fuente del E s 

cribano; en 150 
10,—Otra de dos fanegas en el 

mismo término, al sitio n o m 

brado Fuente Nuova; en 150 
1 1 . — Otra de tres fanegas en el 

mismo término, al sitio Vereda 
de las Traviesas; en 150 

12.—Otra de* tres fauégís y seis 
celemines en el mismo térmi

no y sitio Salto de la Vieja; en 175 
13.—Otra do una fanega en el 

mismo término y sitio l l ama

do Entre el Caz y el Soto; e n . 100 
14.—Una viña do 936 c^pas en 

tres fanegas de tierra, titulada 
de la tía Mariaua, on el mismo 
térmiuo y sitio La Robliza 
Baja; en 900 

15.—Una tierra de dos fanegas 
en término de Alcobendas, al 
sitio l lamadojRoinosa; e n . . . . 125 

16.—Otra de dos fanegas en 
igual término y sitio; en 125 

17.—Otra de una fanega y se is 
oelemines en igual térmiuo y 
sitio l lamado Gangas; en 75 

18.—Otra de dos fanegas y seis 
celemines en el mismo térmi

no y sitio l lamado Mesones; en 120 
19.—Media cabeza de buoy de 

pasto, que ocupa próximamen

te seis celemines en el prado 
denominado Galápagos, en tér

mino de Alcobeudas; en 60 

4 . 0 7 2 

LqU 3.° 
Le componen las fincas embargadas al 

ejecutado, cuyo embargo no ha sido i n s 

crito en el Registro de la Propiedad: 
1.*—Una tierra i»n término de 

San Sebaatiáu de los Reyes y 
sitio del Bunaquero, de una 
fanega; en $0 

I 2.*—Otra l inar de una fanega y 

seis celemines en el mismo"" 
término y sitio del Tirade

ro; en. 
3 .*— Otra en el mismo término 

y sitio, de igual oabida; e u . . . 
4.»—Otra en dicho término de 

tres fanegas en Dehesa vie 

ja; en 
5.*—Otra en dicho término y si

tio de las Vacas, de siete fa

negas; en 
6.'—Otra en dicho término y si

tio Eras de Arriba, de tres fa

negas; en 
7.*—Otra en Majuelos Nuevos, 

en igual término, do nueve fa

negas y seis celemines, llama

da Pedazo de D. Carlos; e n . . . 
8.*—Otra de dos fanegas y seis 

celemines en el mismo térmi

no en el camino del Monte; en. 
9.'—Otra en dicho término y si

tio de Los Llanos, de una fane

ga y seis celemines; en 
10.—Otra en el mismo término 

y sitio el Ladrón, de una fa

nega; en 
11.—Otra en el mismo término 

y sitio Arroyo de Los Quiño

nes, de tres fanegas; en 
12.—Otra en dicho término y s i 

tio Llano de dos casas, de tres 
fanegas; eu 

13,—Otra en igual término y s i 

tio Dehesa Vieja, de tres fane

gas; en a» I 

80 1 

825 

180 

100 

150 

iw 

2ìS 

300 

t' I 

TOTAL 2.485 

Lote 4.° 
Una casa cuya medida superfi

cial no consta de ñutos, s
:

ta 
en San Sebastián de los Reyes, 
oalle de San Roque, señalada 
con el núm. 25; tasada en . . . 5.000 

Lote 5 . ° 

i . * — U n a m u l a l lamada Colegia

la, de diezá once años, pelo ne

gro, con la marca; tasada en . 
2.*—Otra mula l lamada Volun

taria, pelo tordo, de unos nue

ve años, de tres dedos sobre la 
marca; on 

3.*—Otra mula l lamada Rome

ra, pelo tordo entreclaro, de 
tres dedos sobre la marca; en . 

TOTAL 1*^ 

Dado en Madrid á 12 de Abril Ja 
1 8 9 2 . = V . ° B . ° = R . Zapata .=El ••" 
tuario, Venancio Pérez. = E s oopia

3

*^** 
nancio Pérez. 105— 

NORTE 

En virtud de providencia dictada P* 
el Sr. Jaes D. Pablo Maroto y Al*»*

1

' 
Juez Ле instrucoión del distrito del Ñor 
de esta Corte, en causa quo se

 1 а я Л г а

* 
contra Joaquín Bueno Gonzalo, P

o r Y *L 
nes á Celestino Novoa, se ha ffl»«j ^ 
se cito por medio del presente ed. *' 
Isabel N . . que vivía en la calle de II 
MuriHo, núm. 33 . y á la esposa i*^ ^ 
ñor Miguel, que vivía en la calle • ^ 
gallanes, núm. 33, para qne u 

término de cinco días,
 á c o n U r

, i ^ oí' 
inserción del mismo en los ¿90b* 
cíales, comparezcan en dicho Ju*o е Г С |Ы* 
el fin do recibirles deolaracióo; »P ^ 
das que de no hacerlo incurrir 
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. de 5 4 25 P e s e l 8 8 y l e s Parará el 
•«Icio que haya logar, 

^ ¿ d r i d 13 Abril de 1 8 9 2 . = V . « B . ° = 
r o t o =^El Secretario, Joaquín Ferrer. 

NORTE 
« S e n t e n c i a . - E n la vi l la y Corte de 

y.drid á 9 de Abril de 1892 . Vistos por 
*¡ ^ D . José Rodríguez Zapata, Magis-

¿o* de Audiencia territorial de fuera de 
t r ? Corte y Joez d o primera instancia del 
distrito del Norte de la misma, los pre
notes autos declarativos de mayor c u a n -
tí| promovidos por D . José Benito Duran 
t ¿asado, Cura propio do la parroquia de 
Santa Justa de Morana, D. José Duran y 
pereira, propietario, mayordomo de fa
bricado la Iglesia de la misma parroquia, 

D- Manuel Reoamán y Montoagudo, 
propietario, Alcalde pedáneo de dicha 
población, los tres en concepto do patro
nos de la escuela fundada en el lugar del 
Rial, representados por el Procurador 
D. Manuel Aguilar y defeo lidos por el 
Letrado D. Eugenio Montero Ríos contra 
] i sociedad titulada Banco de España, 
representada por el Procurador Don Pedro 
yaoget y defendida por el Letrado Don 
Luis Díaz Cobeña, y los estrados del Juz
gado en rebeldía de las personas i g 
noradas que se consideren con derecho 
i 37 acciones del suprimido Banco de 
San Carlos, sobre pertenencia de dichas 
lociones y que se expidan otras en reem
plazo de las extraviadas y se paguen sus 
dividendos. 

Fallo que debo declarar y declaro que 
i la dotación de la escuela de primeras 
letras que fuudó en el lugar del Rial, pa
rroquia de Santa Justa de Morana, Don 
Ambrosio Rodríguez Taboada, como a l -
btcea testamentario y heredero único de 
D. Manuel Blanco, en escritura otorgada 
ea la Nueva Guatemala do la Asunción, 
en 4 de Febrero de 17':>6, ante el Escriba
no Real D. José Díaz González, correspon
den «o propiedad 37 acciones del Banco 
Naeiooal de San Carlos, señaladas con 
los números 147 .610 al 6 1 1 . 128 .924 al 

33.973, 3 3 . 9 8 5 , 9 . 1 6 3 al 170. 
ÍI9.7M al 743, 123 .306 y 307, 123 .309 , 
1*3.633, 123.635 y 636, 6 5 . 4 6 1 y 462, 
12.838 y 639, 6 3 . 8 8 3 . 3 4 . 7 9 6 , 7 2 . 9 2 1 , 
83.092, 9 8 . 9 7 1 , 138 .200 y 2 7 . 0 0 9 : que 
Por haber desaparecido dichas 37 accio
n a por consecuencia de un incendio ocu
rrido en el año 1823, en el archivo de la 
«'tada parroquia, donde se custodiaban, 
•l Banco de España está obligado á e n 
vegar á los demandantes nuevas accio-
J** en equivalencia de aquélla*, á razón 

* u a a P^r es la cinco, y á satisfacerles los 
i d e a d o s ó beneficios obtenidos por las 

Clones que entregue en canje, á contar 
j J e J u U o de 1829, focha de la emisión de 

u cuevas. Reservo au derecho á los de-
•ndantes para que respecto á la propie-

7 » de las tres acciones del Banco Nació -
de San Carlos, señaladas con los nú-

7 ; r ° 8 61.43$ al 440 y á los beneficios que 
t .J* f lamas correspondan, puedan ejer-
^ J * * » < i 3 acciones contra quien y en la tor
ta, h"* V * € r e n convenirles , é igual reser
vo* * 8 ° * c e r c a de los beneficios produoi 
^ y que no hayan sido satisfechos c o -

Pjjndientes á las 37 acciones antes 
R o ñ a d a s del Banco Nacional de San 

hasta la fecha de la emisión de 
fcriiMLeu c a u J f l J e el las se entreguen 

Y B a n c o de España. 

• H t i , " 1 1 h a c e p e 3 Pec ía l condenación de 

%<»« 't T 0 i 0 q U e B 8 l a B e o l e u c i a 8 6 noli-
n la forma que disponen ios artícu

los 282 y 283 de la l ey de Enjuiciamien
to civil y que so publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, Diario oficial de 
Avisos y Gaceta de Madrid, con arreglo á 
lo que previene el art. 769 de la misma 
ley. Así definit ivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y flrmo.=Josó R. Za
pata.» 

Y para que tenga efecto la publica
ción acordada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, libro la presente en Ma
drid á 19 de Abril do 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
R. Z*pata .=El actuario, P. H., Fermín 
Bernaldo de Quirós. 91 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i -
nuesa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por la presento cito, l lamo y emplazo 
á Santos Bayo y Agreda, hijo de Fé l ix y 
de Isidora, natural de Arconchel (Zara
goza), de veinticuatro afíos, soltero, ca 
rrero, que ha v iv ido en la cal le del Doc
tor Fourquet , números 17 y 19, y á A n 
tonio Puoyo y Ramírez, hijo de Mariauo 
y de Fel isa, natural de Madrid, do ve in
tidós anos, soltero, carrero, que v iv ió en 
la calle de San Cosme, núm. 20 , para que 
en el término de diez días, contados desde 
el s iguiente al on que esta requisitoria so 
inserte en los periódicos ofi nales , compa
rezcan en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, callo del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos qne tes resultan en causa que ins 
truyo por hurto de sacos de sal; apercibi
dos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen-
tes do la policía judicial , procedan á la 
busca de los exprosalos sujetos, cuyas 
señas son: estatura alta, color bueno, pelo 
negro, y visten decentemente, y en el caso 
de ser habidos, los presenten, poniéudolos 
á mi disposioión en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 Abril de 1 8 9 2 . = 
Mariano Fonseca.=»El Secretario, Diego 
Roca de Togores. 

SUR 

D. Mariano Fonseoa y López de VI -
nuesa, Juei instructor en comisión dol 
distrito del Sur. 

Por la presente, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal , se cita, l lama y 
emplaza á Julia Martínez Rodríguez, Ba l -
bina Alvares Carrizo, Manuela Vergara 
Jáuregu!, Sara Suárez Vela , Joaquina Pa-
rrondo López y Teresa Martínez, López, 
todas prostitutas, ignorándose sus c ir
cunstancias, señas personales y paradero, 
y si el nombre que usan todas el las es el 
verdadero, para que en término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado y 
Secretaria del que refrenda á responder 
de los cargos que les resultan en causa 
criminal quo contra las mismas y otras 
Instruyo por sedicióu; bajo apercibimien
to do que si no comparecen serán dec la
radas rebeldes, parándolas el perjuicio á 
que haya logar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes Je la 
policía judicial , que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y 
captura de dichas acusadas, dejándolas en 
la cárcel de su sexo á mi disposición, cafo 
de ser habidas. 

Dada en Madrid á 7 de Abril de 1892 
= M a r i a n o F o n s e o a . = E l Secretario, A l 
berto de Mercado. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de 
instrucción del distrito del Este de esta 
capital . 

Por la presonte requisitoria se cita, 
l l ama y emplaza á Manuel Granges R e i -
gados, natural de esta Corte, hijo de Ja i 
me y de Vicenta, de veinticinco años de 
edad, casado, del comercio, que habitó en 
la cal le de Ayala, núm. 16, cuyo aotual 
domici l io y paradero se Ignoran, para que 
dentro del término de diez días compa
rezca ante el expresado Juzgado; aperci
bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y l e parará el perjuicio que haya 
lugar. 

As imismo se ruega y encarga, tanto 
á las Autoridades c iv i les como militares 
que tengan noticia del actual domioilio ó 
paradero del Manuel Granges, procedan á 
su captura y lo trasladen á la prisión ce
lular de esta Corte á mi disposició- an 
concepto de preso comunicado. 

Dado en Madrid á 13 de Abril de 1892. 
= R l c a r d o S a a v e d r a . = E I Secretario, E u 
genio Tribaldos . 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oita, 
l l ama y emplaza á José García Moran, hi
jo do Mateo y de Lucia, natural de Valde 
Rey , provincia de León, de diez y siete 
años, soltero, panadero, oon instrucción, 
de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, oolor bueno, usa 
un poco de bigote, sin ninguna seña par
ticular vis ible , y viste blusa á rayas, y 
pantalón de dril azul y gorra, para que 
dentro dol término de diez días, contados 
dosdo la publicación de esta requisitoria 
se persone ante mencionado Juzgado, sito 
en la cal le del Genoral Castaños, número 
1, con objeto de responder á los cargos 
quo contra él resultan en sumario que se 
instruye por hurto; apercibido de que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á q n e hubiere lugar 
en derecho. 

Al mismo tiempo enoargo á todas las 
Autoridades, así c iv i les como militares, 
procedan á su busca, captura y conduc
ción á la prisión celular donde quedará á 
mi disposición. 

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 
1892.=»Laurcntino O c a m p o . = E l Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo, Juez de ins
trucción del distrito del Oeste do esta 
Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Antonio Berbois, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero ó domici l io se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el s iguiente al en 
que esta requisitoria se inserto en la Ga
ceta de Madrid% comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, cal le del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos qne le 
resultan en causa por sustracción de efec
tos; apercibido que de no verificarlo, será 
deelarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
to la s las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la b u s 
ca del expresado sujeto, cuyas señas perso
nales también se ignoran, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposioión en 
este Juzgado. 

Madrid 5 do Abril de 1 8 9 2 . = L a u r e n -
tiuo O c a m p o . = E l Secretario, Francisco 
Vi l lauocva . 

OESTE 
' r U •' ' i P n T . i , > ' , ' n « l lú j(l l*0 . í l é f 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Osste 
de esta Corte. 

Por la presente cito, l l amo y emplazo 
á Pedro Bernal Domínguez, quo vivió 
Huerta del Bayo , 12; Fernando Ortega 
Victoria, en la de Pozas, 8, y Elias Herraoz 
Toribio, en la de Huerta del Bayo, 12, 
para que en el término de diez días, c o n 
tados desde el s iguiente al en quo esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de i f a -
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, núm. 1, oon el ob
jeto de responder á los cargos que les re 
sultan en cansa por estafa de comidas; 
aperoibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al m i s m o tiempo ruego á to las las 
Autoridades de la Nación, c iv i l e s , m i l i 
tares é individuos de la policía judicial , 
procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado de los indicados indiv iduos . 

Dado eu Madrid á 13 de Abril de 
1892 .=Laurent ino Ocampo. = El Secreta
rio, Andrés Pe lees Vera . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón GonzálezRegueral , Juez munic ipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corlo, se cita, l lama y emplaza ó 
Francisco Ccndán Fernández, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á ext inguir 
la pena que le fué impuesta en juicio de 
faltas; bajo aporcibimlento de que si no 
lo verifioa, le parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 13 de Abril de 1892.=sV.° B.° 
=(' ; . Regueral .=»El Secretarlo, Mariano 
Ordás. 

Regimiento Lanceros de la Reina, 
segando de Caballería. 

El día 29 del aetual , e l regimiento 
Lanceros de la Reina, en el cuartel del 
Principe de Asturias, Alcalá de Henares , 
venderá 32 caballos en pública subasta 
á las dos de la tarde de aquél mismo día, 
bajo la presidencia del Comandante Ma
yor José de la Prada. 

Regimiento Húsares de Pavía, 
veinte de Caballería 

Tendrá lugare l día 29 del actual , á las 
nueve de la mañana, la de 23 caballos do 
desecho en el cuartel del Conde-Duque, 
que ocupa este regimiento. 

Madrid 19 de Abril de 1 8 9 2 . = E 1 C o 
mandante Mayor. Marqués del Pin de 
Velasco. 

Regimiento Dragones de Montesa, déci
mo de Caballería. 

Debiendo procederse á la venta en p ú 
blica subasta de 21 caballos de desecho 
que existen en este regimiento, tendrá l u 
gar aquella el día 29, á la una de la tarde, 
en el patio del cuartel de San Gil. 

Madrid 19 de Abril de 1 8 9 2 . = E 1 Co
mandante Mayor, Ignacio Canas. 
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COLEGIO DE SANTO TOMÁS DE AQUINO 
Establecido on la Corredora do San Pablo, núm. 4 3 

CURSO I>E 1 8 9 1 A . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

Inscripciones de matrícula 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 20 

Madrid 30 de Septiembre de 1 8 9 1 . = E 1 Director del Colegio, Melchol L e a l . = E l Secretario. Rafael García Galera. 

COLEGIO DE MARTÍNEZ DE LA ROSA 
Establecido cu la calle do Serrano, núm. 16 

C U R S O r > E 1 8 9 1 A. 1 8 9 » 

ASIGN ATURAS 

Latin y Castel lano.-Primer curso. 

Latin y Gabel lano. -Segui i lo curso 
Retòrica y Poètica 
Geografia 
Historia de Es palla 
Historia Uni versai 
Psicologia . Lògica y Etica 
Aritmètica y Algebra 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

Geometria y Trigonometria. 
Fis ica y Química 

Historia natural . . 
Fis iologia é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso . 
LenguaFrancesa . —Segundo curso 

D. Francisco Fóroz y D. Miguel Rob le s . . 

D. Miguel Robles y D. Manuel Correobé. 
D. Francisco Pérez y D. Fraucisco Garriga 
El mismo y D. Miguel Robles 
Los mismos 
D. Francisco Pérez y D. Santos Izquierdo 
El mismo y D. Rafael Serrano , 
D. Pedro Molina y D. Miguel Robles . . . 

Los mismos • 
D. Victoriauo Eztenaga y D. Pedro Molina 

Los mismos . 
Los m i s m o s . 
Los mismos . . 
D. Miguel Robles y D. Fraucisco Pérez, 
Los mismos , 

Lengua Inglesa .—Primer c u r s o . . 
Lengua Inglesa .—Segundo curso . 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciados en Filosofía y Le 
tras 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
Liceuciados en Ciencias Exac 

las 
ídem 
Licenciados en Ciencias Físi

co-Naturales 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I l em 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 35 

Madrid 30 
de Septiembre de 1891.—El Director del Colegio. Francisco P é r e z . = E l Secretario, Migncl de Robles. 

Inscripciones de matricula 
OBSERVACIONES OBSERVACIONES 

!)e honor Ordinarti* Extraordiui- T O T A L 
r:a» 

10 » 10 
» a 2 

7 7 
| 9 N 9 
» 2 » 2 * 
» 5 » 5 * 
» 6 » 6 * 

4 » 4 » 
» 8 » 8 * 

1 13 14 
» 8 » 3 
» » » » * 
» 7 » 7 * 
n 6 » 6 * 
» 9 » 9 

n » » 

i n » 

1 96 97 

MADRID: 1892.—Escuela Tipogràfica dol Hospicio. 


